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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, treinta (30) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) 
Auto de sustanciación N° 0066 

05001310501320160074700 
 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por JESÚS MARÍA 

RODRIGUEZ CARO en contra de PORTISOLUCIONES S.A.S, no se accede a la solicitud 

de aplazamiento que realiza el apoderado de la demandada, pues la programación de otra 

audiencia no es un argumento válido para posponer la diligencia prevista para el próximo 8 de 

febrero, máxime que los apoderados tienen la posibilidad de sustituir el poder en otro 

profesional del Derecho, el presente proceso es muy antiguo y ya ha tenido varios 

aplazamientos por solicitud de la parte pasiva.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
 

Emails: anggelo18-19@hotmail.com; portisol1@hotmail.com; avelasquezs11@gmail.com; 
oscarvasquezabog@hotmail.com 

 
 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 
  

 HACE CONSTAR  
  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 
estados el día 31/01/2024, consultable aquí:  

  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 
   

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:anggelo18-19@hotmail.com
mailto:portisol1@hotmail.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/84?p_p_id=56_INSTANCE_AF1TTS0kVuTF&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/84?p_p_id=56_INSTANCE_AF1TTS0kVuTF&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2


Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5f29280c64da8eb5ff0771df61724d36ac05380c8784c4036e3a46a60780bb72

Documento generado en 30/01/2024 06:29:17 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	Medellín, treinta (30) de enero del año dos mil veinticuatro (2024)
	Auto de sustanciación N  0066
	05001310501320160074700

